
 

 
Unidad del Servicio Público de Empleo 

Cra 69 No. 25B – 44 piso 7 Bogotá D.C. 
PBX: (57 1) 7560009 

www.serviciodeempleo.gov.co 

 

Bogotá, 10 de Noviembre de 2021 

 

 

Señora: 

Yasmín Quijano  

Ciudad 

  

Apreciada Señora Yasmín Quijano: 

  

Reciba un cordial saludo de la Unidad del Servicio Público de Empleo. 

 

De manera atenta nos permitimos dar respuesta a la petición formulada ante esta Unidad Administrativa 

Especial en la que solicita el subsidio de desempleo. 

 

En atención a su solicitud nos permitimos indicar que las entidades competentes para proporcionar información 
y requisitos referente al subsidio de desempleo son las Cajas de Compensación Familiar; Por tal razón le 
invitamos a ponerse en contacto con la última Caja de Compensación Familiar donde haya estado afiliada. 
 
A través del siguiente enlace podrá revisar los datos de contacto de las Cajas de Compensación Familiar: 
https://www.serviciodeempleo.gov.co/spe/media/documents/pdf/Publico-Centros-de-Empleo-Mar2021.pdf  
 
 

Por otra parte, si se encuentra en búsqueda de una oportunidad laboral, nos permitimos indicar que usted ya 

se encuentra registrada en la página del Servicio Público de Empleo, le invitamos a ingresar a través del 

siguiente enlace  https://personas.serviciodeempleo.gov.co/login.aspx  con su usuario (número de documento 

de identidad) y contraseña. 

Le sugerimos mantener su hoja de vida actualizada para que puede aplicar a las ofertas laborales. 

 

Recuerde que para poder aplicar a las ofertas laborales tiene dos opciones:  

 

1. Ingrese al portal de su hoja de vida a través del siguiente enlace:  
https://personas.serviciodeempleo.gov.co/login.aspx , digite su número de documento de 
identidad y contraseña, diríjase a la opción “Mis oportunidades Laborales” – “Consulta de 

https://www.serviciodeempleo.gov.co/spe/media/documents/pdf/Publico-Centros-de-Empleo-Mar2021.pdf
https://personas.serviciodeempleo.gov.co/login.aspx
https://personas.serviciodeempleo.gov.co/login.aspx
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Vacantes” y allí le aparecerán diferentes ofertas laborales a las cuales de acuerdo a su perfil podrá 
aplicar. 

 
2. Diríjase a la página de la bolsa única de empleo: https://www.buscadordeempleo.gov.co/ , utilice 

los filtros establecidos para que pueda revisar las ofertas laborales que se ajustan a su perfil y si 
cumple con todos los requisitos pueda aplicar. 

 
 
 

 

Nuestra página web es https://www.serviciodeempleo.gov.co/ donde podrá consultar información adicional.   

 

 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

Elvia Vera 

Grupo de Relacionamiento Con el Ciudadano 

Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo. 

 

Proyectó: Sandra Molano – Relacionamiento con el Ciudadano -  

https://www.buscadordeempleo.gov.co/
https://www.serviciodeempleo.gov.co/

